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Versión Pública de PDP-082/2022 que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 28-06-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 16, de.
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

PDP-082/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General ;de
Transparencia y Acceso a ; la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia'de

Clasificación y Desclasificación dé la
Información, así como para ¡ la
Elaboración de Versiones Públicas;, 3
fracción de la Ley General de
Protecdón \de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fraccipn VIH qe la Ley de Protección de
Dato Persc nales en Posesión ! de
Sujetós Obligados del Estado de Puebla

Nombre y firma del titlilar del área.
Javier Qafcía^lanc^Fra^ÓT^co

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Edgar de Jesw^nd lartínez

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a acceder a la

Información clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a lá
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP-082/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
.Nsmro o: accsso a la
iMPc^-w-aoj =C'aJC\ I os
!:a:c5 fíRSONAiES ce. estado de aiEELA

Sentido de la Resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número PDP-082/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HÜAQUECHULA,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I, Con fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a sus datos personales,

misma que fue asignada con el número de folio 210432422000573.

II. Con fecha ocho de diciembre dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, dio contestación

a la solicitud de acceso a sus datos personales.

III. Con fecha nueve de diciembre dos mil veintidós, el hoy recurrente envió al Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto; un recurso de revisión en contra de

la respuesta otorgada por el sujeto obligado sobre su solicitud.

IV. Con fecha doce de diciembre del dos mil veintidós, el entonces presidente de

Instituto de Transparencia tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el
A

número de expediente PDP-082/2022 y fue turnado a la ponencia a su cargo par^ el
trámite respectivo. \/

V. Mediante proveído de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, se admitióla
'  ' ' \ • vÜJ

trámite el recurso planteado y se ordenó integrar él expediente, asirnismo, se puso^
‘ Tel: (222) 309 60 60 wvwv.itaipUe.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP-082/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:
J;:r-|Ttrro Dé tíansp.'íí'j::: A. ACCíSD a lA
ính^wciOj •=üfiuc.\ vt-oieccOudí
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disposición de las partes, para que, en el plazo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también, se ordenó

notificar el auto de admisión y entregar copia del recurso de revisión al Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con

justificación, así también, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales y se puso

a su disposición el enlace electrónico relativo al aviso de privacidad correspondiente a

la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

De igual forma, se requirió a las partes para que, dentro del término de siete días

hábiles siguientes de estar debidamente notificados, manifestaran su deseo de

conciliar.

Finalmente, se indicó que el recurrente señaló medio para recibir notificaciones y

ofreció pruebas.

VI . Mediante proveído de fecha veintisiete de enero del dos mil veintitrés, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, anexando las constancias que

acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

^sijiiismo, el recurrente no manifestó su deseo de conciliar; por lo que, no se consideró

la conciliación propuesta en el presente asunto y se continuó con la

substanciación del expediente; por lo que se admitieron las probanzas ofrecidas por

"fe^pártes, mismas que desahogaron por su propia  y especial naturaleza: finalmente,

seaecretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

"““"-respectiva.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP-082/2022.

Sujeto Obligado;

Folio número:

Ponente:

Expediente:
JJSTITUIO Ds IWNSPAÍLSCIA. ACC30 A LA
l^;eüf'^v^üIO^J «isjCA V pfiCTÉCC.'Cfi o;
DATOS PERSONALES KL ESTADO CE PUESlA

Vil. El día dieciséis de mayo del año dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° y 16,.párrafo segundo, de la

Constitución Política de los Estados UnidosJMexicanos, 12, fracción VII, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,2, fracción 1,3 fracción

I, 108, 109, fracción IV, y 134, de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

SGQUndO. Previo al estudio de fondo del presente medio de impugnación, se

examinarán de oficio las causales de improcedencia, por ser tratarse de una cuestión

de orden público y estudio preferente en términos de lo dispuesto en los artículos 142,

fracción III, y 143 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla. Lo anterior, tomando en consideración que las

causas de improcedencia están relacionadas con aspectos necesarios para la válida

instrumentación de un proceso, por lo.cual -como se reitera- su estudio es preferente,

en consecuencia, se analizaran si se actualizó alguna de las causales de

improcedencia establecida en el segundo precepto legal citado. ^

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud; materia

presente medio de impugnación misma que fue registrada con el número dá folio

210432422000573, en los términos siguientes: / ,

‘'Solicitamos ACCESO, toda la información, en relación del RECURSO DE
INCONFORMIDAD, que fue admitido a los DIECINUEVE días del mes de SEPTIEMBRE
del año DOS

MIL VEINTIDÓS, con nomenclatura incluyendo, pero no limitando'tódoTo sipi :e:

I
1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP-082/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:
í ¿rnirc dí TíANS>A:fX;A accíso a la

MOON ̂auCA y PÍO’ECC '>4 Ci;
DATOS r«;íSO\ALES Oí;. Eá'ACO Ci KííBuA

/. La información dei registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
II. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la UNIDAD DE
TRANSPARENCIA, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

III. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
IV. La información del registro de C. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

V. La información del registro de C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

VI. La información del registro de C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Vil. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
Vil!. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
IX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a PROF. ALBERTO GARCIA
REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
X. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a C. MARITZA MORALES
PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a C. RAUL MARIN
ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la
'UNlbAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
^¿PLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
"Xiv. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a
PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE
:^ONFORMIDAD.

Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C.

RITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a . dicho RECURSO DE
CONFORMIDAD.

XVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C.

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP>082/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
'NS7 nUTÜ OZ TÍANSPAStlSCA ACCíSO A ÍA
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RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMIDAD.
XVii. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde ia UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del C. MARTIZA MORALES PRIEGO, correspondientes dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA^ y ' sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a  UNIDAD
ADMINISTRATIVA del PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXIII. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES
PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRA TIVA del SINDICA TURA y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
XXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C.
MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
XXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. '
RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, genera ios, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA aj^ UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICÓ^
correspo/Jd/e/7íe a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. ^  \ f \
XXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregadosi
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. i
XXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregado^
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a la UNIDAD yW
ADMINISTRATIVA dei UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO bE\ ! ' i
INCONFORMIDAD. ' ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP-082/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:
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XXIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a PROF.
ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a C.
MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
XXXI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a LIC.
BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
XXXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde ei C. RAUL MARIN ESPINOZA a C. RAUL
MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto a NOTIFICACIONES a
C.... correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXIV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el ADMISIÓN
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el PREVENCIÓN
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el SOBRESEÍDO
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la IMPROCEDENCIA
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en ia posesión dei SUJETO OBLIGADO, respecto la DESHECHAMENTO
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXIX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la CONFIRMACIÓN
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XL. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
^CTvfec/os, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la REVOCACIÓN
^órr^pondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XU: Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la SUSPENSION
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
Meados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la AUDIENCIA
cólrespondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD".

c

A lo aue, el sujeto obligado contestó el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, en

Ips^érminos siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP-082/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
KsrnuTü c-: tíansf-is-nca. acx;í*o a la

iNFOf-'MACIÜN ̂ lauCA Y PBOTEC-C.OM D?
CIATOS PFÍSONALES F£**jX> DE RjCElA

En contestación a la solicitud número 210432422000573, se da respuesta a todos y
cada uno de las preguntas planteadas, anexando el soporte documental; por lo que en
respuesta a la solicitud se tiene:

I. No se generó registro por parte del Secretaria General del H. Ayuntamiento
correspondiente a este Recurso de Inconformidad
II. No se generó registro por parte de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Huaquechula, correspondiente a este Recurso de Inconformidad.
III. Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0009/2022, ANEX01.
IV. No se generó registro por parte del C. Alberto García Reyes Secretario General del
H. Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de Inconformidad
V. Se generó el registro bajo el número de expediente Sfñ/Ri/0009/2022, ANEXO 1.
VI. El C. Raúl Marín Espihoza no genero información de registro respecto de la
presente solicitud. ..
VIL No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

VIII. Se generó de Secretaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula públicos a
Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula el oficio con nomenclatura
HGS/0105/2022, el cual se agrega como ANEXO 2.
IX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

X. Se generó de Secretaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula públicos a
la C. Maritza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento-de Huaquechula el oficio con
nomenclatura HGS/0105/2022, el cual se agrega como ANEXO 2.
XI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

XII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

XIII. Se generó del C. Alberto García Reyes, Secretario General del H. Ayuntamiento de
Huaquechula públicos a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula el oficio con
nomenclatura HGS/0105/2022, el cual se agrega como ANEXO 2.
XIV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades
señaiadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

XV. Se generó del C. Alberto García Reyes, Secretario General del H. Ayuntamiento de
Huaquechula públicos a la C. Maritza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de
Huaquechula el oficio con nomenclatura HGS/0105/2022, el cual se agrega cowfo
ANEXO 2. '
XVI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a d/cbo|]rect/rsoVd¿
inconformidad. í
XVII.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondieñte a dicho
recurso de inconformidad. , \ \/
XVIII.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dichón
recurso de inconformidad.

ti

hacia lasNo se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desd;

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hac/i

1.1)11 #1

—1

t

i
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X/X. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia ¡as autoridades
señaiadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

XX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia ias autoridades
señaladas en^ este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

XXL No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

XXil.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXIII.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

1
5

i

•i

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXIV.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

XXV.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXVI.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXVII.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXVIII.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXIX.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiénte a dicho
recurso de inconformidad.

XXX.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXXI.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXXII.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
'f^Surso de inconformidad.

Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó al C. ... la

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

//.

r§SÓIución de fecha veinte de septiembre del año dos mil veintidós, correspondiente a
este recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 3.
XXXIV. Se genero resolución de veinte de septiembre del año dos mil veintidós
mediante la cual se admite a trámite el recurso de inconformidad y que se agrega como
A^X01.

No se genero documento alguno mediante el cual se realice prevención
iguna respecto del presente recurso de inconformidad.

Se generó resolución de veinte de septíembre del año dos mil veintidós
rúediante la cual se sobresee el presente recurso de inconformidad y qué se agrega
como ANEXO 1.

(I.
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No se generó documento alguno mediante el cual se pronuncieXXXVII.

improcedencia alguna respecto del presente recurso de inconformidad.
XXXVIII.

mediante la cual se desechó el presente recurso de inconformidad y que se agrega
como ANEXO 1.

Se generó resolución de veinte de septiembre del año dos mil veintidós

No se generó documento alguno mediante el cual se confirme el presenteXXXIX.

recurso de inconformidad.

XL. No se generó documento alguno mediante el cual se revoque el presente recurso
de inconformidad.

XLI. No se generó documento alguno mediante el cual se realice suspensión alguna
respecto del presente recurso de inconformidad.
XLII.No se generó documento alguno mediante el cual se señale audiencia alguna
respecto del presente recurso de inconformidad''.

Inconforme, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión en contra de la

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, por las razones siguientes:

A los VEINTE días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue presentado ei solicitud.
A los VEINTIDÓS horas con DIEaOCHO minutos de los OCHO días del mes de DIEOEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
proproclonado la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE.

En consideración de lo anterior, promovemos el presente RECURSO DE REVISION, conforme con lo siguiente:

. El acto que recurre y los puntos peütorlos, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Prolecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifesuclones de No se gener^
re^stro por parte del Secretaría General del H. Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de Inconformidad ...*; sin embar^, el
C SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad,  y obtlgadón, de administrar y dar cuenta diaria a C PRESIDENTE MUNIO^ i
todas las correspondencias que recibe el H. AYUNTAMIENTO, así como establecido en Fracción I, del Artículo 138, de la Ley OráámL
Munldpal; y por haber redbido la correspondencia del Y jL
SECRETARIO GENERAL, tenía atributíón, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asM
como estableddo en Fracción Vlll, del Artículo 12, de la Ley deTransparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOUaTANTE, o por lo menos, hubleii hecho el irárAlte
de DECLARADON DE INEXISTENCIA, así como estableddo en Fracdón Xllt, del Artículo 16, de la Ley de Transparer da y Acceso a fe V
Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ coi/s\t respectiv^^^
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO IN' ;Nb DE COI lOt,
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así como establecido en Fracciones II, Ul, del Articulo 22, tal y como Fracdones i, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó
registro por parte del Secretaría General del H. Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de Inconformidad sin embargo, el
C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de llevar por si o por e! servidor publica que designe la entrada y
salida de correspondencia, así como establecido en Inciso f, de Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por
haber recibido la correspondenc
haber sido salido correspondencias, reiadonados con ello, el C. SECRETARIO GENERAL, tenía atribución, obligadón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un re^stro, así como estableddo en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley
de Transparenda y Aueso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha informadón debería haber sido
propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAGON DE INEXISTENCIA, así como establecido
en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITé con su respectivo RESOLUGÓN, ordenando que se genera o reponga
la informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fracciones II, lli, del
Articulo 22, tal y como Fracdones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla.

1, y al mismo tiempo

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de £1C Raúl Marín
Espínoza no genero Informadón de re^'stro respecto de la presente solídtud sin embargo, la C. RAUL MARIN ESPINOZA, tiene
atribudón, facultad, y obligación, de cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposldones administrativas, imponiendo en
~D^o las sandones que establezcan, a menos que corresponde esa facultad a distinto servidor publico, así como estableddo en
Frae^rt [1. rii>l Artículo 91. de la Lev Orsánica Munldoah v ñor haber redbido la correspondencia de

.. r ser materia de dicho probable responsabilidad, la.
BAUL V1ARIN ESPINOZA, tenía atribución, obligadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así
como establecido en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de
Pi^bla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido proporcionado a SOUGTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
d^EClARAGON DE INEXISTENGA, así como establecido en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
ffifemtaclón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITé con su respectivo
RESOLUGÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como estableddo en Fracciones II, III, de) Articulo 22, tal y como Fracdones 1, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de

renda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.icaipue.org.mx
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El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entreea de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de 0 C Raúl Marín
Espinoza no genero Información de registro respecto de la presente solicitud sin embargo, la C RAUL MARIN ESPINOZA, tiene
atribución, facultad, y obligación, de resolver sobre los asuntos que no admitan demora, aun cuando sean de la competencia del
Ayuntamiento, si este no pudiere reunirse de Inmediato y someter lo que hubiere hecho a la ratlficatíón del Cabildo Municipal en la
sesión inmediata slRulente, así como establecido en Fracción XLV, del Artículo 91, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido
la correspondencia. materia de dicho probable
responsabilidad, la C. RAUL MARIN ESPINOZA, tenía atribución, obiigaaon ae bien aocumentaroichos actos que derive a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la ley de
Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQON por el
COMITÉ con su respectivo RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y af mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establcddo en Fracdones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracdones I, II, III, y IV, del
Artículo 1S9, de la Ley de Transparenciay Acceso  a la Información Púbíica del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de El C Raúl Marín
Espinoza no genero Información de registro respecto de la presente solldtud..."; sin embargo, la t RAUL MARIN ESPINOZA, llene
alribüdón, facultad, y obligación, de vigilar la debida prestadón de los servidos públicos municipales e Informar al Ayuntamiento
sobre sus defldendas, así como establecido en Fracdón XLVII, del Artículo 91, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbldo la
correspondencia de
responsabilidad, la CONTRALORIA MUNiaPAL, tenía atribución, obllgadón de bien documentar dichos actos que deríve a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley deTransparenda y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARAQON DE INEXISTENCIA, así como estableddo en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el
COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracdones II, III. del Articulo 22, tal y como Fracdones 1, II, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

razones

lor ser materia de dicho probable

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Pei^nales en Posesión de Sujetos ÓbHgados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de ”... Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/RI/OOi^/2022, ANEXO l.J'; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún
otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribudón, facultad, y obllgadón, de ejercer las acdoncs y oponer las exrepciones,
comparecer a las diligencias. Interponer recursos, ofrecer pruebas, articular posiciones, formular alegatos, rendir Informes, y actuar
en materia civil, administrativa, mercantil, penal, amparo, de luidos de lestvidad y demás Inherentes  a las que tiene como
mandatario Judicial por sí o por conducto de los apoderados, así como establecidos en Fracdón II, del Artículo 100, de la Ley
Orgánica Munidpaf; y por haber redbldo la corresoondenda de
l  3f existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERC^OT”
CUARTO, CLUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron accionados, excepclonados, compareddos. Interpuestos, prados,
articulados, alegados, Informados, o actuados, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribudón, obllgadón deQ]é\/
documentar dichos actos que der’ive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fracdón VIII, del Artillo 12, de a l
de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha informadón deberfamaber sido'*^
propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAaON DE INEXISTENQA, así nmo establecido
en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley deTransparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de PueblaAy en { ,
consecuenda, haber hedió la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUaÓN, ordenando que se gén^
la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fracdones ir, HVueív
Artículo 22, tal y como Fracdones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla.

fga

•s.
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El arto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla* por las
•razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/RI/0009/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún
otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los juldos en que este
interesado eJ Municipio por si o por conducto de los apoderados, así como establecidos en Fracción III, del Artículo 100 de la Ley
Orgánica Munídoal: V DOr haber redhIHn la rnrrp^nnnrtonrSa lio

.1 flor existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA
tenía atrlbudón, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en
Fraedón VHI, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
Informatíón debería haber sido propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAOON DE
INEXISTENCIA, asfcomo estableddo en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley deTransparenda yAcceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUaÓN, ordenando
que se genera o reponga la informadón, y al mismo tiempo, noüficar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asfcomo estableddo
Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la enlrega'de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obngados del Estado de Puebla* por las
razon^ y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se genero el
expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO

en

1  sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atrlbudón, facultad, y
obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda, respecto a las responsabilidades en que Incurran
los servidores públicos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas ofidales por si o por conducto de los
apoderados designados por el, así como estableddos en Fraedón IV, del Artículo ICO, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido la correspondenda de
solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; la SINDICATURA, tenía atrlbudón, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como estableddo en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública dcl Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha informadón debería haber sido propordonado a SOUCfTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como estableddo en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley deTransparenda y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como estableddo en Fraedones II, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, 111, y IV, dcl Artículo 159, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

or existir entre ello,

£1 acto que recurreylos puntos petitorios, déla entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/RI/0009/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún
jit^ registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligadón, de cuidar que se observen escrupulosamente las
dispbsjdones de la ley, denunciando ante las autoridades competentes cualquier Infracdón que se cometa por si o por conducto de

ap^erados designados por el, así como establecidos en Fraedón VI, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber
or existir entre ello.^recRwuo la correspondenda de

solidtudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento
anéxado; la SINDICATURA, tenía atrlbudón, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,

como estableddo en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de
'SMigbla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
í/ de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informadón'PúblIca del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLU0ÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,

estableddo en Fraedones II, ill, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, lll, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.
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En la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se generó el registro ba]o el número de
expediente SM/Rl/0009/2022, ANEXO 1.-'; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el recurso de Inconformidad en tos términos dffla
ley, así como establecidos en Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbldo la correspondencia
jjg U existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía
atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción
VIII, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
Información debería haber sido proporcionado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEX^STENa^ así como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando
que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE aJNTROt, así como establecido en
Fra«lones II, III, del Artículo 22, tal y como Fracciones I, il, III, y IV, de! Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informadón Pública dei Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSON^WES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
raiones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se llene manifestaciones de Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/Rl/0009/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún
otro registro; y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE
HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del
Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

• existir entre ello, solidtudes SEGUNDO, TERCERO,

CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento,''en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía
L

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su faoiltad^ en un registro, así como estableddo en Fracción
VIII, de! Artículo 12, de la Ley deTransparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
informadón debería haber sido propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENQA, así como establecido en Fracdón Xlll, del Artículo 16, de la Ley deTransparenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando
que se genera o reponga la informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en
Fracdoncs II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fracdón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de *... Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/RI/00D9/2022, ANEXO I..”; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no e^dste algún
otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, ¿cuitad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE
HUAQUECHUIA se promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los prindpios preví^:Ór
en la Constitutíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como estableddos en Indso b, de R'acdón XV, del Artículo Kx/dt
la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbldo la correspondenda  de > ' Pvexistir entre ello, soíldtudes SEGUNDO, TERCERQjx

CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, twiía
atribudón, obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su facultades en un registro, así como estableddo en Fracción
Wll, del Artículo 12, de la l^y de Transparenda y Acceso s la Informadón PúbUca del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
Informadón debería haber sido propordonado a SOUClTANTE.*'ó por lo menos, hubiera hedió el trámite de DEClS^aON DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Infoipadón Públi^
Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONnRfufAaÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUaoI^, ordenaijdj
que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así con\ó <
Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, Jll, y (V, del Artículo 159, de la Ley deTransparenda y Ao
Informadón Pública del Estado de Puebla.
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petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fraccián
IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla- cor (as
rozones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO 0BU6AD0 Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No íe generó
registro por pane del C, Alberto García Reyes Secretarlo General del H. Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de

V  do administrar y darcuenta diaria a C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que recibe el H. AYUNTAMIENTO, así
Fracción I, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Munidoal: v oor haber redbldo la correspondencia de

Obi gacion de b en do^mentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del
íll la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informaciónberta haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA así
como estableddo en Fracción Xill, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el cOMlTé con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera
o reponga la información, y al mismo tiempo, notlHcar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fracciones II, III

liado de^eíla '' V del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del
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petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla- por (as
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manlfestadones de No se generó
registro por parte del C. Alberto García Reyes Secretarlo General del H. Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de
Inconformidad ; sin embargó, el PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, üene atribudón, facultad, y obligadón, de llevar por si o por el
wMdof publica que designe la entrada y salida de correspondencia, así como establecido en Inciso f, de Fracción XII, del Artículo
138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber rcdbido la correspondencia de

j  .. .« , ftiismo tiempo habersldo salido correspondendas.relacionados con ello, el C PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tenía atribución, obligadón de bien documentar dichos actos que derive
a su facultades en un registro, así como estableddo en Fracción Vlll, del Artículo 12. de la Ley de Transparencia y Acceso a la
n ormac n Publica del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido propordonado  a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como estableddo en Fraedon Xlll, del Artículo 16, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAGÓN por el
COMITÉ con su respeaívo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fracciones II, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, lil, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manlfestadones de Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/RI/0009/2022, ANEXO 1...*; sin embargo, dejo por omiso, que sí existe, o no eMste algún
otro rehiro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y
obligadón, de ejercer las acdones y oponer las excepciones, comparecer a las dlligendas. Interponer recursos, ofrecer pruebas,
articular posiciones, formular alegatos, rendir Informes, y actuar en materia civil, administrativa, mercantil, penal, amparo, de
Juldos deleslvldadydemás inherentes a las que tiene como mandatario judicial porsio por conducto de los apoderados, así como

'~HtabIeddos en Fracción II, del Artfojlo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia do
--n ] por existir entre ello, solldtudes SEGUNDO, "reRCHRO,

QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron acdonados, exceptíonados, compareddos, Interpuestos, probados,
—Srtíc^ulados, alegados, informados, o actuados, en el documento anexado; la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como

SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un
yssdyxto, así como estabiecfdo en Fraedón Vlll, del Artículo 12, déla Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del
’ ̂̂ ado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
' ‘'^d^^ite dé DECLARAQON DE INEXISTENOA, así como estableddo en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y

Accesq^a Informadón Pública del Estado de Puebla,  y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
:ivo RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE

ÓONTROL, así como estableddo en Fracciones II, lll, del Artículo 22, tal y como Fraedones I, li, III,  y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

ra

r

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 Vv^\'w.itaipue.org,rnx
14

i—.



Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP-082/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
^£T(ru^o Dé accíso a la
.N'fOPMMnOAl FViéUCA V «OTtCClSN DE
ai'CJS PSRSO'vAlfSML ESTADO CE P>JE2LA

El acto que recurre y los purjtos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracdón
IV del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/RJ/0009/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún
otro registro, y la C. MARTiZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y
obligación de seguir en todos sus trámites los juicios en que este interesado el Munidpio por si o por conduelo de los apoderados,
así como estableddos en Fracdón lll, del Artículo 100, de la ley Orgánica Municipal; y por haber redbido la correspondencia de—  ir existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,

0300 seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZACUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no lueron ^

MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribudón. Obligación de bien documentar dichos actos
que derive a su facultades en un registro, así como estableado en Fracdón VIII, de! Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informadón Pública dcl Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido propordonado a SOLICITANTE, o
por lo menos hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENOA, así como estableddo en Fracdón XIII, del Artículo 16, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRI^CION
por el COMfTÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fractíones II, III, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, lll, y IV, del
Artículo 1S9, de la Ley de Transparenda y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

£1 acto que recurre y tos puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción
IV del Artículo 124, de la Ley de Prolecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
ra'zones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de Se generó el ^
regisuo bajo el número de expediente SM/Rl/0009/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no eidsie algún
otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribudon, facultad, y
oblígadón, de presentar denunda o querella ante la autoridad que corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran
los servidores públicos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por si o por conducto de los
acoderados designados por el. así como estableddos en Fracdón IV, del Articulo 100, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber
recibido la correspondenda de , ^ ̂  , ir e^dsür entre ello,
solidtudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OaAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley
de Transparenda y Acceso a la informadón PúbRca del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SOUCfTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido
en Fracdón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFiRMAGÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fraedones li, lll, del
Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, lll, y IV, del Artículo 159, de la ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fracdón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Prolecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obtlgados.del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/Rl/0009/2022, ANEXO 1...'; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún
otro registro, y la C MARTiZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, llene atribudón, faeuUad,
obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando ante las autoridades compe^tes
cualquier Infracdón que se cometa por si o por conducto de los apoderados designados por el, así como estableddos en Framón^,
del Artículo 100, de.la Ley Orgánica Munidpal; y por haber redbido la correspondenda de • V v

ir existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO)^
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en d documento anexado; la C. MARTIZA
MORALES PRIEGO, en SU carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribudón, obligación de bien documéñtar dichos actos
que deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fracdón \fill, del Artículo 12, de la Ley do Transparenda y Aaeso
a la Información Pública dcl Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido propordonado ̂ OLlcnV
por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como estableddo en Fracdón XIII, del Artículo
la'Ley de Transparenda y Aueso a la Informadón Pública del Esta'do de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRhUu^
por el COMiré con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fraedones II, lll, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, lll, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso  a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

:.o
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Folio número:

Ponente:

Expediente:
r.STi;u'0 Cí a

N'opw-cicy^ Auei c* v p=oíícc<íi< o:
DA r03 F*R£OSAlt5 Mi ESTJIXD Oí PUZSlA

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/RI/0009/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que sí existe, o no existe algún
otro registro, y la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carárter como SINDICÓ, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y
obligación, de sustanciar y resolver el recurso de Inconformidad en los términos de la ley, asi como establecidos en Fracción XIV, del
Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de
'  . . or existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA
MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos
que derive a su facultades en un registro, así como estabíecido en Fracción Vlll, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOUQTANTE ó
por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECWRAQON DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de
la Ley de Transparencia V Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN
por el COMITE con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, II), y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DAtOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla* por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/RI/0009/2022, ANEXO 1-."; sin embargo, dejo por omiso, que, sí existe, o no existe algún
otro registro, y la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución facultad y
obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás ordenamientos
legales, así como estabjeddos en Inciso a, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la

SOlIciludesScGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,  y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado;
la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
proporcionado a SOUCITANTE. o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECWRACION DE INEXISTENOA, así como establecido

en Fracdón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMfré con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del
Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracdón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Proiecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se generó el
registro bajo el número de expediente SM/Rl/0009/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún
■otfqregistro, y la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y
^llgVióñ, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan  y garanticen los

humanos, de conformidad con los principios previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
■eerrfo estableddos en Indso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munldpal; y por haber recibido la

;or existir entre ello, solídtudes
^GUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,  y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado;

C MARTIZA MORALES PRIEGO, en SU carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligadón de bien
^Documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fracdón Vlll, del Artículo 12, de la Ley
* de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha informadón debería haber sido

propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECIARAQON DE INEXISTENCIA, así como estableddo
en Fracdón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en
conseéuenda. haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga

ClI^^ínformadón, y al mismo tiempo, notificar d ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fraedones II, III, del
Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, lll, y IV, del Artículo 159, de la Ley deTransparenda yAccesoa la Información Pública del
Estado de Puebla.

correspondenda d
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ÍSTITUTO DJ T3i.*CPA=£.\C!A. ACCESO A LA
lí'ORJ.waX ouEltCA y PCOTtCOÚN Oc
DATOS «aSOWOfS DEL ESTACO M PU£3LA

El acto que recurre y los puntos petitorioSf de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, asi como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBU6AOO Y RESPONSABLE, se Üene manifestaciones de "... No se generó,
posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano Vil; sin embargo, el C SECRETARIO 6ENERAC
tiene atribución, facultad, y obligación, de administrar y dar cuenta diaria a C PRESIDENTE MUNICIPAL todas tas correspondencias
que recibe el H. AYUNTAMIENTO, así como establecido en Fracdón I, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido la correspondenc SECRETARIO
GENERAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su facultades en un registro, así como
establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOUCíTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARAOON DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informatíón Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONORMAGÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE OTNTROL,
así como establecido en Fraedones 11, III, de! ArUculo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracdón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO 0BU6AD0 Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó,
posee, entregó, redhló, envió o dirigió desdey hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano Vil; sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL,
tiene atribudón, facultad, y obligación, de llevar por si o por el servidor publica que designe la entrada y salida de correspondenda,
así como estableddo en Inciso f, de Fracdón XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbldo la
correspondenda d( • habersido salido
correspondencias, relacionados con ello, el C SECRETARIO GENERAL, tenía atribución, obllgadón de bien documentar dichos actos
que deríve a su facultades en un registro, así como estableddo en Fracdón VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso
a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería hab^ sido proporcionado a SOLICITANTE, o
por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENOA, así como estableddo en Fracdón Xlll, del Artículo 16, de
la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN
por el COMITÉ con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando qCie se genera o reponga la informadón, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública de! Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, asf como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la ley de Protccdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó,
posee, entregó, fedbló, envió o dirigió desdey hacía las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XI; sin embargo, a SINDICATURA, tlenp-'^ N
atribudón, facultad, y obligación, de seguir en todos sus tramites los juicios en que*este interesado el Munídplo por sJ o po^
conducto de los apoderados, asf como estableddos en Fra^ón III, del Artículo IGO, de la Ley Orgánica Mun!dpal;y por haqer^
redbldo la correspondenda
AUTORIDAD RESPONSABLE como C RAUL MARIN ESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no enste ^w
documento alguno del SERVIDOR PUBUCO; la SINDICATURA, tenía atribución, obllgadón de bien documentar dichos aaos que
derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fracdón VIII, del Artículo 12, de la L^deTransparendl y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información deberfa haber sido propordonado  a SOUCI
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAaON DE INEXISTENOA, así como estableddo en Fracción XIII, del Artfcu o\l6, de Ja Ley
de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAGÓN p
COMITÉ con su respectivo RESOLUGÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar e
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fraedones II, lil, del Articulo 22, tal y como Fracciones t, II, llt, y Iv, d<
Artículo 1S9, de la Ley de Transparenda y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

I por existir entre elli

o por lo

el
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:;=^ru'0 K accí20 a lí
j ;^a■l^^Aacw ?uei ica y p^íot fccCsv d.
DA'CS PERSONAIS DH. C^ADO CE PULaA

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega do los'OÁTOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en FracciónIV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
rajones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO O8UGA0O Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó
posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XI; sin embargo, dejo por omiso, que si
ewste, o no ejtíste algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obllgadón, de presentar denuncia o querella
ante la autoridad que corresponda, respecto a las responsabilida des en que Incurran los servidores públicos del Municipio, en el
ejercicio desús encargos, por delitos y faltas oficiales por si o por conducto de los apoderados designados por el, así como
establetídos en Fracción IV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munlcloal: v por haber recibido la correspondencia de
r D«itt .. . lor existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE comoC. RAUL MARIN ESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obllgaclórj de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro
así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOUCTTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECl^CION DE INEXISTENOA, así como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RKOLUaON, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL
así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articuló 159, de la ley de
Transparencia V Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que r^rre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla- por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA dei SUJETO 08UGAOO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de -No se generó
posM, entregó, recibió, envió o dirigió desdey hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad...", en relación de APARTADO con numeral romano de XX; sin embargo, dejo por omiso, que si
existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obrigadón, de cuidar que se observen
escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando ante las autoridades competentes cualquier Infracción que se cometa
por si o por conducto de los apoderados designados por el. así como establecidos en Fraedón VI, del Artículo 100, de la Ley Orgánica
Munidpal; y por haber recibido la correspondencia de
por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. RAUL MARIN ESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribudón, obligación de bien
oowmentar dtoos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley
ce Transparentía y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido
propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de OECLARAQON DE INEXISTENCIA, así como establecido
en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
consecuencia, haber hecho la CONFIRMAOÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que

la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL a^í como establecido en Fraedones II, III, del
.  'Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III,  y IV, del Articulo 159, de la Ley de Traruparenda y Acceso a la Informadón Pública del

Estado de Puebla,

pjaftn que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IvTdel Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

*\ razoi^ y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO V RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó,
^r^see.^ntregó, redbió, envió o dirigió desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
—dtchtffecurso de inconformidad en reladón de APARTADO con numeral romano de XX; sin embargo, dejo por omiso, que si

existe, o no e^dste algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y abligadón, desustandar y resolver el recurso
de inconformidad en los términos de la ley, así como cstabicddos en Fraedón XIV, del Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y

haber redbido la correspondencia d6
^ntre elio, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C RAUL MARIN ESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no
^existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenfa atribudón, obllgadón de bien documentar dichos actos
(/^e derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fraedón VIII. del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha informadón debería haber sido propordonado a SOUCTTANTE, o

yen

se genera o reponga

3or existir

pgrJo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAQON DE INEXISTENCIA, asi como estableddo en Fraedón Xlll, del Artículo 16, de
de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el ^MiTÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL así como estableddo en Fraedones II, III, del Artículo 22, tal y como Fraedones 1,11, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso  a la Información Pública del Estado de Puebla.
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El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Suleios Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO ODUGAOO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó,
posee, entregó, redbló, envió o dirigió desdey hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XX; sin embargo, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tíene atribución, facultad, y obllgadón, de vigilar que en los actos de H.
AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás ordenamientos leales, así comp establecidos en Inciso a, de
Fracción XV, dd Artículo 100, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber recibido la correspondencia de

or existir entre ello, ta AUTORIDAD RESPONSABLE como

C C. RAUL MARIN ESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atrIbudÓn, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como establecido en Fracción Vlil, del Artículo 12, de la Ley deTransparencla y Acceso a la Informadón Pública del Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARAaON DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley deTransparencla y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho (a CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como establecido en Fracciones 11, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II. III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó,
posee, entregó, redbló, envió o dirigió desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XX; sin embargo, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, llene atrlbudón, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H.
AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los
prindplos previstos en la Constitudón Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, así como estableddos en Inciso b, de Fraedón XV,
del Artículo 100. de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber recibido la correspondencia de
I  f existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como

C RAUL MARIN ESPINOZA. que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno de! SERVIDOR
PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obllgadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como estableddo en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOUCTTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARAaON DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fratóón Xlll, del Artículo 15, de ta Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la ley de
Trar\sparenda y Acceso a ta Informadón Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en
IV, det Artículo 124, de la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por l<|s
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de No se generó,.^^
posee, entregó, recibió, envió o dirigió desdey hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en reladón de APARTADO con numeral romano de XXV; sin embargo, a C. MARTTZA MORALES
PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atrlbudón, facultad, y obllgadón, de seguir en todos sus trámItW
los Juldos en que esté Interesado el Municipio por si o por conducto de los apoderados, asf como estableddos en Fraedón III, den \
Artículo 100. do 1» Lpv Oraánira MiinIHnal* w iv>r hah^r roHUHn la rrt«w«««.íonda de /Vx

exbtir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE ̂oííío'
C RAUL MARIN ESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no exbte documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C. MARlTZA MORALES PRIEGO, en SU carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atrlbudón, obügadótvde bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fraedón VIII, del Artículo 12, d ta Ley
de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Pu^la; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido
propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACON DE INEXISTENCIA, así como estaiíleddo
en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Publica del Estado de Puebla, y en A
cortsccuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga
la informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asf como estableddo en Fracciones II, III, del
Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, III, y fV, del Artículo 159,*dé la Ley deTransparencla y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.
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Harto que recurrey ios puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de ía Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla* por las
rarones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó
^see, entregó, reobló, envió o dirigió desda y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de.APARTADO con numeral romano de XXV; sin embargo, dejo per omiso, que si
^ste. o no existe algún otro registro, y la C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribución, facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda, respecto a las
responsabilidades en que Incurran ios servidores públicos del Municipio, en el ejerdclo de sus encargos, por delitos y faltas oficíales
por sí o por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción IV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber redbidoia correspondencia ■
por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como c. RAUL MARIN ESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE

1'!!!:™°^“.'°^' documento alguno del SERVIDOR PU0UCO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter comoSINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos artos que derive a su facultades en un
re^stro, asi corno establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Ést^o de Puebla; por lo tanto, dicha información deberla haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARAGON DE INEXISTENOA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su

resolución, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar ei ORGANO INTERNO DE
CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, dei Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, lll, y iv, del Artículo 159, de la Lev de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

n! petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en FracciónIV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla- por las
ratones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO 0BU6AD0 Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó
posee, entregó, reobio, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
d^o recurso de inronformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XXV; sin embargo, dejo por omiso, que si
» í®' a’gun otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tieneatn&uddin, facultad, y obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando ante las

autor dades competentes cualquier Infracción que se cometa por si o por conducto de los apoderados designados por el. así como
establecidos en Fracción VI, del Artículo ICO, de la Lev Ornánica Munidnal: v por haber recibido la correspondencia de

/• OAM, . r. por exlsür entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLEESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno de) SERVIDOR
PUBUCO; la C MARnZA MORALES PRIEGO, en 5u carácter como SINDICO, déla SINDICATURA, tenía atribución, obPgacíón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción V]ll, del Artículo 12, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; porto tanto, dicha Información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por (o menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido
en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley deTraruparencía y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, y en

^..«-''CSnst^uenda, haber hecho la CONFIRMAOÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUGÓN, ordenando que se genera o reponga
la Infamación, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fraedones II, lll, del
Ricura 22, tal y como Fracciones I, II, lll, y IV, del Artículo 1S9, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

■  J''«tatW de Puebla.

. EjXcto que recurrey los puntos petitorios, déla entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fraedón
del Artículo 124, de la ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se genero,
posee, entregó, redbió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en reladón de APARTADO con numera! romano de XXV; sin embargo, dejo por omiso, que si
existe, o no existe algún otro registro, y la C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

../yútribudón, facultad, y obligación, de sustanciar y resolver ei recurso de Inconformidad en los términos do la ley, así como
rAss^bleddos en Fraedón XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munidpai; y por haber redbido la correspondenda de
y or existir entre ello, la ALTrORIDAO RESPONSABLE como

c. RAUL MARIN ESPINOZA, que oentro oe oicno KbCUKso ut iNt-oru-oniviiDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribudón, obligadón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estabteddo en Fraedón Viil, del Artículo 12, de la Ley

de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido
leñado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido

&);fmccrón XIII, del Artículo 16, de ia Ley de Traruparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en
'Consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fraedones II, lll, del
Artículo 22, tal y como Fraedones I, II, lll, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública dcl
Estado de Puebla.
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El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motívos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se Üene manifestadones de No se generó,
posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad en reladón de APARTADO con numeral romano de XXV; sin embargo, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro registro, y la C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribución, facultad, y obligadón, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se obseivan las leyes y los
demás ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del Artículo 100, de la tóy Orgánica Municipal; y
por haber recibido la correspondenda c 2, y por existir
entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C C. RAUL MARIN ESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD,

existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como-
estableddo en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha Informadón debería haber sido propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como estableddo en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública dei Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMAOÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como establecido en Fracciones II, lll, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, (II, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracdón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de"... No se generó,
posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XXV; sin embargo, dejo por omiso, que, s!
existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribución, facultad, y obligadón, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan,
protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los prindplos previstos en la Constítutíón Política de los Estados

no

^  Unidos Mexicanos, así como establecidos en Indso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munldpal;y por \^m
y por existir entn

AUTORIDAD RESPONSABLE como C C. RAUL MARIN ESPINOZA, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no í
documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA;
tenía atribudón, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en
Fracdón VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblafbor lo tanto, dicha
informadón debena haber sido proporcionado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECl ARACION
INEXISTENOA, así como estableddo en Fracdón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Infc m^^aclón RúbUc^l
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMAÜÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUclóN; ordefijn^
que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fraedones 11, lll, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, lll, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

w
redbldoíacorrespondendc
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El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de No se generó,
posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XXX; sin embargo, el C, RAUL MARIN
KPINOW, tiene atribución, facultad, y oblígadón, de hacer constar al pie del escrito del recurso de Inconformidad, la fecha en que
fue notificado el acto o resolución recurrida y la de presentadón del escrito, así como los días hábiles, que mediaron entre ambas,
así como establecido en Artículo 2S8. de la Lev Orcánica Munlcínalt haber recibido la correspondencia de

- — .—.— ,y al mismo tiempo haber sido enseñado como la
AUTORIDAD RESPONSABLE, como la C c. RAUL MARIN ESPINOZA, el mismo, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Uy de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a
SOUCíTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INBXISTENQA, así como establecido en Fracción XIII,

I  Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hechoa CONFlRA^aÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga la información,  y al mismo
tiempo, nanear el ORGANO INTERNO DE CONTOOL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones
I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

! vnnr

£ acto que recurrey los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, si como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razons y moüvos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se llene manifestacions de Se an«a cédula
de nouncacion mediante la cual se notificó al C. Liborlo Hernández Roldan la resolución de veintiséis de sepüembre del dos
ve nüdós, correspondiente a este recurso de Inconformidad y que se agrega como ANEXO 6 sin embargo, dejo por omiso, que si
ex^e, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribución, facultad, y obligación, de dictar su proveído por escrito y lo hará saber al peticionario dentro del término de ocho
hábiles,, así como establecidos en Artículo 138, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla* y por ser
necesario su debida contestación de PETICION con nomenclatura

.  lue contiene datos, peticiones, solicitudes, y materia

.1 I no fueron dado seguimiento, en el documentoanexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligaüón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, dcl Artículo 12, de la Ley
^ftlcansparwcla y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
^^ortlonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido
sn^^lón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
ton^cuencla, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del
^iculo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl
Cnadode Puebla.

mil

días

l ■

relacionado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es respecto a
L

yen

E acto qjje recurrey los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fraedón
iv^d^UcuIo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se anexa cédula
de notificación mediante la cual se notificó al C Liborlo Hernández Roldan la resoiudón de veintiséis de septiembre del dos mil
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vcintídóS/ correspondiGnte 3 este recurso de Inconforinldad y que se sgrege como ANEXO 6 sin embergo, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro registro, y la C MARTI2A MORALES PRIEGO, en su caráaer como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribución, facultad, y obligación, de dictar su proveído por escrito y lo hará saber al peticionarlo dentro del término de ocho días
hábiles,, así como establecidos en Artículo 138, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; y por ser
necesario su debida contestación de PETiaON con nomendatura

reladonado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es respecto a
i condene datos, peticiones, solicitudes, y materia

I no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; la C. MARICA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos actos quederive a su facultades en un registro, así como establecido en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
proporcionado a SOUCtTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DÉCIARAGON DE INEXISTENCIA, así como establecido

Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Uy de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMAOÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la Información, y a! mismo üempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROU así como establecido en Fracciones II, III, del
Articulo 22. tal y como Fracciones I, II, lil, y W, del Artículo 1S9, de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del

•Estado de Puebla.

en

El acto que recurrey los puntos petitorios, déla entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
ra'zonesv motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBU6ADO Y RESPONSABLE, se llene manifestaciones de - Se anexa cédula
de notificadón mediante la cual se notíficó al C. Uborio Hernández Roldan la resoíudón de veintiséis de septiembre del d« milveintidós, correspondiente a este recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 6„': sin d^° P"existe,onoexiste algún otro regístro,ylaC.BRENDAVANESA AMADOR LUN^i[eneaU.budón,facuItad,voM^^^^^
provei'do por escrito y lo hará saber al peticionario dentro del término de ocho días hábiles,, así como esiabl^dos^^ iculo 138,

Consiitudón Política del Estado Ubrey Soberano de Puebla; y por ser necesario su debida contestación de PETiaON con
que contieno datos, peticiones,déla

nomendatura L
soEdtudes, y materia reladonado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD,  que es respecto a ,, ,^  5 no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado- la C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA, tenia atribución, obllgadún de bien documentar dichos actos que derive a sufacultada en un registro, así como estableddo en Fraedón VIII, del Artículo 12 de la L^.'*‘^Tmnsparend^^c^a la^
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido proporcionado ® it
hubiera hecho el trámite de DEClARAaON DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Ley deÍm“:;arenl y AlTatlSfcrmadón Pública dd Estado
COMITÉ con su respecüvo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar d
ORGANO INTERNO DE COtíTROL, así como establecido en Fraedones II, lll, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, 111, y IV,
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla.
El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en FratóiW del ¿tículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla,ra'zonL y motivos de que en el ANEXO 1, dentro de le RESPUESTA, el SUJETO OBUSADO Y RESPO^BLE A /
que parece ser diversos fotosraltas, que contiene paginas 21,22,23,24, y 25, asi numerados en lápiz tinta 'W2)dste antecedente o evidencia alguna, que ha sido proporcionado las páginas 1,2,3,4, S, 6,7,8 9,10,  ! mothro
18,19, y 20, que evidente son relacionados con la materia de que fee solicitado, y aun mas no
fundado por el SUJETO OBUGAOO Y RESPONSABLE, sobre la omisión de dicha informadón, resultando, que dicha Informadón fue
entregado Incompleta, y no accesible para el SOUCITANTE. '
El acto que recurre y los puntos petitorios, de que el SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE no se dio RESPU^A a
ejerddo de los DERECHOS ARCO dentro de los plazos estableddo en la ley, así como estableado en °^  de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Puebla; los í^nes de qu¿
el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, tenía alribudón  y obllgadón de entregar y propordonar la nfomaclón antesDIEQOCHO horas con CERO minutos de los OCHO días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VElNTltóS, asi como estableddo en
Articulo 78. de la Ley de Protecdón de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del °
ACUERDO S.0.26/21.15.12.21/01 de PLENO del Instituto de Transparencia, Aaeso a la Información Publica y
personales del Estado de Puebla, y por haber sido entregado hasta los VEINTIDÓS horas con DIECIOCHO minutos de los OCHO días
del mes de DIOEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, se resulta entregado el día siguiente hábil, siendo los NUEVE días de! mes de
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DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, siendo fuera de los plazos establecidos por la ley, y en consecuenda no fue entregado
dentro de los plazos establecidos por ia ley.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega o dísposldón de los DATOS PERSONALES en una modalidad y formato
dbtinto al solidtado, y en un formato Incomprensible, asi como estableddo en Fracción VIH, del Artículo 124, de la Ley de Protecd
de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;
por los motivos y razones de que en el SOLICITUD, el SOLICITANTH, señalo, así como demostrado en el ACUSE, el medio para redbl
notificadoncs sin embargo, el SUJETO OBLIGADO Y
RESPONSABLE, en ningún momento, y hasta la fecha, no ha rendido notificación alguna por el medio señalado, sino solo opto de
subir la Información por medio de la PLATAFORMA NACIONAL DETRANSPARENQA, dejando por omiso antecedente o evidenda
alguna de la existencia de una notlflcadón como señalado por el SOLlaTANTE.

Ya conforme con Fracción I, del Articulo 125, tal  y como Fracción I, del Articulo 129, de (a ley de la materia; se acredita la Idcntídac
deJ TTíUlAR, con su QtEDENCIAL PARA VOTAR, expedido por el Instituto Nacional Electoral.
Ya conforme con Fracción I, del Articulo 128, de la ley de fa materia; el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, tiene denominación
de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA.
Ya conforme con Fracción II, dei Articulo 128, de la ley del ' ' ‘

nes es correo electrónico con

Vd comorme con t-raccion ni aei Articulo 128, de la ley de la materia; la fecha y hora que fuimos notificado fue las VEINTIDÓS hora-
con DIEQOCHO minutos de los OCHO días deJ mes de DIOEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, resultando notincado hasta el día
siguiente hábil de los NUEVE días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, conforme con ACUERDO S.O.
26/21.15.1Z21/01 de PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informadón Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla.

Ya conforme con Fracción III, del Articulo 129, de la ley de la materia; la copla de la respuesta esta adjuntado a este presente
escrito.

C'

ATENTAMENTE

Bajo este orden de Ideas, se observa que el recurrente entre otros actos reclamados

alegó lo siguiente:

"... E¡ acto que recurre y los puntos petitorios, de que el SUJETO OBLIGADO Y

RESPONSABLE no se dio RESPUESTA a la SOLICITUD para el ejercicio de los

DERECHOS ARCO dentro de los plazos establecido en la ley, así como establecido en

Fracción Vil, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por los motivos y razones de que el

’^JJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, tenia atribución  y obligación de entregar y
Ircionarla información antes de los DIECIOCHO horas con CERO minutos de los

OCHO días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, así como establecido

^/Articulo 78, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
pblfgados del Estado de Puebla, y conforme con ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01 de

y
PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Personales del Estado de Puebla, y por haber sido entregado hasta los

VEINTIDÓS horas con DIECIOCHO minutos de los OCHO días del mes de DICIEMBRE

del año DOS MIL VEINTIDÓS, se resulta entregado el día siguiente hábil, siendo los

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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NUEVE días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, siendo fuera de los

plazos establecidos por la ley, y en consecuencia no fue entregado dentro de los plazos

establecidos por la ley”.

Por tanto, el reclamante alegó como acto reclamado el establecido en la fracción Vil

del artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, es decir, la falta de respuesta del sujeto obligado,

dentro de los plazos establecidos en la Lev por estimar que la respuesta no se

formuló en tiempo, es infundado por las razones siguientes:

En primer lugar, el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, establece que la respuesta a

las solicitudes de datos personales deberá ser notificada ai interesado en el menor

tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente

a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, este plazo podrá ser ampliado hasta por diez días hábiles más,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. Asimismo, el sujeto obligado

deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo, las razones por las

cuales hará uso de la prórroga.

Atendiendo a lo anterior, en el caso concreto la solicitud de datos personales oti

número de folio 210432422000573 se remitió el día veinte de octubre de dos |m^
veintidós, en la cual requirió diversa información misma que fue crestada por el

sujeto obligado el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, día del verramiento, por

lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Código de Procedimle ̂  ̂
Civiles, aplicado de manera supletoria, que establece que tratándose de días de

n
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'A. ACCESO A LA

vencimiento de término los días se cuentan de veinticuatro horas, es evidente que sí

se dio respuesta al hoy recurrente en los plazos establecidos en la ley.

Por otra parte, el reclamante en su recurso de revisión alegó como actos reclamados

lo siguiente:

“Eí acto que recurre y los puntos petitorios, de ia entrega o disposición de ios DATOS
PERSONALES en una modalidad y formato distinto al solicitado, y en un formato
incomprensible, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla; por los motivos y razones de que en el SOLICITUD, el SOLICITANTE, señalo,
así como demostrado en el ACUSE, el medio para recibir notificaciones como CORREO
ELECTRONICO, con la cuenta sin embargo, el SUJETO OBLIGADO Y
RESPONSABLE, en ningún momento, y hasta ia fecha, no ha rendido notificación
aiguna por ei medio señalado, sino so/o opto de subir la información por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, dejando por omiso antecedente o
evidencia alguna de la existencia de una notificación como señaiado por el
SOLICITANTE”.

En consecuencia, el recurrente alegó como acto reclamado la entrega o puesta a

disposición de información de datos personales en una modalidad o formato

distinto ai solicitado, establecida en el artículo 124 fracción VIH, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla, ya que aduce que el sujeto obligado en ningún momento gestionó la

notificación de - ia respuesta en la modalidad solicitada, es decir, en el correo

electrónico señalado, sino únicamente por la Plataforma Nacional de Transparencia.

Este Pleno considera fundado pero inoperante dicho agravio, por los siguientes

n@jvos y fundamentos.

\
El artííRylo 76 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

bligados del Estado de Puebla, dispone:
I

Sujeto'

Articujo 76 La solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO deberá señalar la
sigiijénte información: I. El nombre completo del Titular y su domicilio o cualquier
<xmo medio para oír y recibir notificaciones".

ii
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El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar su domicilio o cualquier otro medio para oír y recibir sus notificaciones

personales.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el recurrente envió al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, una solicitud de datos personales, misma que fue asignada con el

número de folio 210432422000573, de la cual se observa que el recurrente señaló

como medio para recibir sus notificaciones a través de su correo electrónico, tal como

se advierte en el acuse de registro de la solicitud que se encuentra integrado en el

expediente.

Por otra parte, el reclamante, ai momento de interponer el presente medio de

impugnación anexó como pruebas la copia simple de la impresión del correo

denominado pnt@Jnai.ora.mx. en el cual se observa el registro de la respuesta de la

multicitada solicitud y la contestación de la misma, por lo que, el argumento indicado

por el recurrente resulta ser fundado pero el mismo deviene inoperante, en virtud de

que si bien es cierto que, el sujeto obligado remitió la multicitada respuesta a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia y no en el correo electrónico señalado por el

recurrente, también lo es que este último está combatiendo la multicitada respuesta

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y texti

señalan:

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES.
DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTX
IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD RESPOt\
Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA DEFINIR CUES

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XX, Julio de 2004, Novena Época, Tesis l.3o.C. J/32, página 1396
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DE FONDO. Conforme a la Jurisprudencia de ia Tercera Sala de la anterior integración
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es:
VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.", cuando en un Juicio de amparo se
considere fundado un concepto de violación por razones de incongruencia por
omisión, pero a la vez se advierta que tal cuestión no es apta para resolver el asunto
en forma favorable a los intereses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea
fundado, debe declararse inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a
que a nada práctico conduciría conceder el amparo  y protección de la Justicia Federai
para el efecto de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del
fondo del asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de economía
procesal y la pronta administración de Justicia que establece el artículo 17
constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse respecto de
los puntos que no fueron abordados por la autoridad de ia instancia, porque de
concederse la protección federal para que se subsanen no cambiaría el sentido del acto
reclamado. Por tanto, es improcedente esa déclaración de inoperancia cuando no
existe la seguridad absoluta de lajrrelevancla de la omisión en que haya incurrido ia
autoridad común al ser necesario el ejercicio de su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar
aspectos de fondo, ya sea en valoración de pruebas, apreciación de hechos,
interpretación y aplicación de normas o de contratos, porque en estos supuestos
invariabiemente corresponde a la autoridad ocuparse del análisis de ias cuestiones
omitidas, pues, de lo contrario, la potestad de amparo podría dejar Inaudita a una de las
partes; de ahí que la determinación de que un concepto de violación es fundado pero
inoperante, únicamente es adecuada ante una clara  y evidente solución del asunto,
pero no cuando se requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio
Jurisdiccionai».

CONCEPTOS DE

Finalmente, el reclamante alegó como acto reclamado lo siguiente:

“El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de ios DATOS PERSONALES
incompietos, asi como estabiecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla por las razones y motivos de que ...

En consecuencia, el entonces solicitante expresó que la entrega de los Datos

Personales fue realizada de manera incompleta, tal como lo establece el artículo 124

.—fracción IV de la Lev de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Andados del Estado de Puebla, ya que aduce que el sujeto obligado no género,

entregó, recibió o envió a las autoridades señaladas, asimismo, este último debió

Redara la inexistencia de la información, misma que tenía que haber sido confirmada

por su Comité con el fin de que repusiera o se genera la información y se le diera vista

atórgáno Interno en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, dichas alegaciones son Improcedentes, en virtud de que, la autoridad

Tel: (222) 309 60 60 vww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C P. 72000
28



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP-082/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:
US^nuTO DE ííAM3PA.?I.'jDA. ACCESO A lA
iHCCPA.V.CKJH “ÚsUCAVPííCnECCClH De
DATOS PfSSDNAiTS Da ES*ADO Oc a.‘ESUA

responsable en su respuesta de ocho de diciembre de dos mil veintidós, atendió a cada

uno de los cuestionamientos marcados por el reclamante en su multicitada solicitud.

Por lo anteriormente expuesto en esta resolución  y al no haberse actualizado las

causales de procedencia señaladas en el artículo 124 fracciones IV, Vil y VIII de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei Estado de

Puebla; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 141, fracción I,

142, fracción III, y 143, fracción IV, del ordenamiento antes citado, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente medio de impugnación por ser

improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

En el momento procesal oportuno,' sé ordena archivar el expediente como totalm^^
concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al recurrente a

?\
través del medio elegido paré ello y por el Sistema de Gestión de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidéi

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

IOS de,
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Puebla.

210432422000573

Francisco Javier García Blanco.

PDP-082/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
r.'Srrarc o: acc:.» a la

^dlJCA V FWIfOrOfl D:
DA'CS PET-OSAlES DEL G'ADO DE r-tJEELA

Así lo resolvieron por UNANIIUIIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ -LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Pilón!, Coordinador General Jurídico.

SCA

COMISIONADA PRESIDENTE.

O JAVIER GARCIA5LANCO.

COMISIONADO]

A

NOHEIVIÍ.LEP|iHSL

edMiáíONADA.

AS^

HECTOR B^RRA PILONI.

COORDINAD^G^ERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente PDP-082/2022,
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.
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